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Del modo de hacer las elecciones.

REAL DECRETO.

Partido judicial de Belorado.

2." Sección.—Miranda de Cbro.
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Granja de 
1 ’ deOc- 
pliegir de 

a de hacer 
1 de Villa- 
en caza.

Habiendo renunciado D Emilio San- 
lillan el cargo de Diputado á Cortes por 
el distrito de Bríviesca, en la provincia 
de Burgos. Vengo en mandar que se 
proceda a nueva elección en dicho dis
trito, con arreglo á la ley de 18 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 16 de 
Lebrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 

ly nueve. - Esta rubricado de la Real 
mano.—El Ministre de la Gobernación, 

Uosé de Posada Herrera.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Belorado.
Castildelgado.
Cerezo de Rioliron
Fresneña.
Fresno de Rioliron.
¡brillos.
Redecilla del Camino, 
Vi II agal ijo.
Villambislia.

Bríviesca.
Cascajares de Bureba.
Cantabrana.
Castil de Peones
Cubo
Frías.
Fuentebureba.
Monasterio de Rodilla.
Oña,
Poza
Prádanos de Bureba.
Quintana Elez.
Quintanavides,
Quintanilla San García.
Salas de Bureba.
Vallarla.
Zuñeda.

En su virtud y de conformidad 
con lo que dispone el art. 2/ de 
la ley de 16 de Febrero de 1849, 
Bie acordado señalar los dias 20 y 
El de Octubre próximo para la 
[celebración de la elección que se 
panda verificar, debiendo obser
varse en ella los trámites y forma
lidades que prescribe la ley elec
toral de 18 de Marzo de 184o, con 
luyo motivo se inserta á contrae a- 
lion la parte que especialmente ha

ra
mates ti
mis Dif 

ims.

En la Gaceta de Madrid de 23 
del que rige, se halla inserto el si
guiente

Miranda de Ebro.
Altatele.
Ameyugo.
A y uelas.
Bozoo
Condado de Trevino.

ce referencia al acto de que se trata, 
asi como una relación de los pue
blos por secciones en que está divi
dido el distrito, para conocimiento 
de les electores. Burgos 26 de Se
tiembre de 1859.—Francisco de 
Otazu.
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cinco días antes del señalado para co
menzar las elecciones.

Art. 41. El primer día de eleccio
nes se reunirán los electores á las ocho 
de la mañana en el sitio prefijado, pre
sididos por el alcalde de la cabeza de 
sección ó de distrito, ó por quien haga 
sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asocia
rán al alcalde, teniente ó regidor que 
resida, en calidad de secretarios escru
tadores interinos, cuatro electores, que 
serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentes

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa inte
rina. comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente '

Cada elector entregará al presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita 
ó escribir en el acto, en la cual se de
signarán dos electores para secretarios 
escrutadores. El presidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del 
mismo oledor, cuyo nombro y domici 
lio se anotarán en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse has
ta las doce del día sino en el único caso 
de haber dado su voto lodos los electo
res de la sección ó distrito.

Arl. 44. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio leyendo el 
presidente en alta voz. las papeletas, y 
confronúmdo los secrelarios escrutado
res el número de ellas con el de los vo- 
tautes anotado» en la lista numeradih

Cuapdo respedo del contenido de al= 
gana ó algunas pápetelas ocurriere du= 
daá un eledor, esle tendrá derecho ¡i 
que se le muestren para veríllcar por 'íí 
mismo la esaelilud do la ledura.

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados secretarios escrutadores los 
cuatro electores que alando presentes 
en aquel acto hayan reunido á su futo- 
mayor número de votos,

Estes secreterioa con el alcalde, te
niente ó regidor- presidente eonstiluifán 
definitivamente la mesa,

Art, áS, Si por- resultado del escr#= 
tinte no saiiese elegido el número sufi
ciente de secretarte^ escrutadores, @1 
presiden-te y tes elegidos nombraran do 
nUre tes electores presentes tesque tete

Ircio
Monlafiaoa.
Moriana.
Oron.
Pancorbo.
Puebla de Arganzon.
Santa Gadea.
Santa Maria Rivarredonda.
Valluercanes.
Villanueva del Conde.
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Art. 36. Luego que se publique esta 
ley dividirá el Gobierno las provincias 
en tantos distritos electorales cuantos son 
los Diputados que corespon-Jen á cada 
una, y designara los pueblos que han de 
ser cabezas de dislrilo.

Una vez publicadas por el Gobierno 
esta división y designación, no podran 
variarse en lodo ni en parle sino en 
virtud de una ley.

Art. 37. La elección se hará exclusi
vamente en un solo local y en la cabeza 
del distrito fuera de los casos previstos 
en el articuló que sigue.

Arl. 38. Guando los electores de 
un dislrilo pasen de seiscientos, y cuan
do excediendo ó no de este número no 
puedan fácilmente i rá velar á la cabeza 
del distrito, se dividirá este en las sec
ciones que fuere necesario, procurando 
que cada una conste de doseíenlos olee- 
totes á lo menos.

La división de los distritos en seccio
nes y la designación de los pueblos ó 
cuarteles que han de ser cabezas de sec 
clon se-barán por el (Jefe político, y se 

, rán rectificadas y aprobadas por el Go
bierno, sin cuya autorización no podrán 
variarse en todo ni en parte en adelante

Arl, 39, El Gefe político designará 
los edificios ó locales adonde han de 
concurrir á votar tos electores en tes 
cabezas de seceten ú de distrito

Art, 49 La dívisíioe de secciones y 
te ífesúgoacfeo de sw respectivas cabe» 

' zas y de tes edificios ú focales de que j 
I bahía el artifcx* assUerw, se pontearán 

e# todos los pwb'l'os de carta disto ¡te
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tensara ícoihplelar la mesa. En caso de 
empale decidirá la suerte.

Arl. 46 Acto continuo, y bajo la 
dirección de la mesa definilivamenlecons- 
tituida, comenzará la velación para ele
gir el Diputado,^ esta durará hasta las 
cuatro de la tarde, sin que pu^ia cer
rarse antes sino en el único caso de ha
ber dado Su votótodos tos electoras de 
la sección ó distrato.

Arl. 47. La votación será secreta. 
El presidente enfregará una papeleta ru
bricada al elector Este escribirá en ella 
dentro del local y á la vista de la mesa, 
ó hará escribir p£r olccjBleclQJL-gl pqm-. 
bre del candidato á quien dé su voto, y 
devolvdRiW papeleta doblada al pre
sidente. El presidente depositará la pa
peleta ttoblatkren -to-urna/to—pri^pqrja 
del qiisino qlector, cuyo nombrq,'¿¡do
micilio se anotaiiáiyen una lisia numerada;:

Art. 48. Cerrada la votación á las' 
cuatro déla Tarde, el presidente y los

te diá/vhédhás en éV-to'dás tos opera
ciones electorales conforme á lo pres- 
cilio para el anterior en los articulos 47, 
48, 49, 59 y 51, el presidente y secrc- 
tarios excrutadores extenderán y’íirmá- 
rán el acta de la JuntMR-loral con su 
gecioibá lo.prevenido en el ailíctilo 52.

Arl 55.: Al dia siguiente de ha
berse concluido la vo^cion, ycáda hora 
del^s diez de la mañana, el presidente y 
secretarios de cada sanción batán el re
súmen general de yolos, y extenderán y 
firmarán el acta de* Ibdo^éT résuUadó, 
expresando el número total de electores 
que hubiere en la sección, v el número 
de los que hayan tpmado parle-en la 
elección, y el de los votos que cada can
didato haya obtenido.

Art. 56. E^s-listasq,ue hayan estado 
espueslas al público conforme alo pres
crito en el articulo 51, y las actas de 
que hablan el 52, 54 y 55,tse deposita
rán originales en el archivo del Ayun

Aa*L 6Ó ' primer excrulinio 
general no resultare ningún candidato., 
con mayoría absoluta , el presidente 
proclamará los nombres de los dos que 
hubieren obtenido mayor númere de 
-votos para que se proceda entre., ellos á 
la segunda elección. k / 

n p(kc?qo..de cm patea! er^irai ^suerte.
Art; 61 Esta íeleccM |e(npezárá á 

los 'pdis-lüias á lo mas dd.ljpbgM hecho 
el escrutinio general El Alcalde déla 
cabeza del distrito comunicará al efecto 
tos avisos correspondientes á tos presi
dentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos com 
prendidos respectivamente eñ las suyas 
la segunda elección, y en el dia-scñalá 
do se volveián á reunir las juntas elec
torales con tos mismas mesas que ente* 
primera elección, haciéndose las opera- 
qj.opg5,(cqrriespondienles por el mismo 
órde.n:queiien >esla.:.iii:i!m io/emití ■

Art. 62. El Presidente y excrulado- 

eleclorales le teba^ - mantener én ellas el 
orden bajo su mas estrecha responsabit 
lidad. A este fin queda revestido por la 
presente ley de toda la autoridad nece
saria.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Vengo enfflombi ar Gobernador de la 
provincia de-Manila á 1). Pedro Pampi- 
líon y Molina, Brigadier de Infantería,

Dado en Palacio á diez y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve. Esto rubricado de la Real 'ma- 
uo’ = El Ministro de* la Tíuúira y de 

Jíllrémar, Leopoldo 0‘donnell.

1¡nio de los votos, leyendo aquel en alta 
vo?i >lá?> P.apqlj||fis,qyiTonfrqntando l?s 

oí #1 dfolés
Y0!^?PP^P^PPntklM,!^to-jd ob

Los secretorios, excrutadores verifica- 
ránj^.^aqlilpd examinan
do las papeletas y cerciorándose 4e su 

-sifiW^QitinilrtO» oh/. .£i J'iZ. I
Art. 49. Cuando una, papeleta con

tenga mas de un nonjbre, solo valdrá el 
voto dado al que sp halle escrito,en pri- 

g0M fetfnmónB éetn aob «o! néisd
Art 50. Terminado el excrulinio y 

anunciado el resudado á los electores, 
se quemarán a suopreseneja todas las 
papeletas,! ■ ubtimaifl ,<:1 h/

Art 51. Aclo(lqop|touo se extende
rán dos listas comprensivas de los 
nombres de lo§ electores que hayan 
concurrido á la, votación del Dipu
tado, y del resúmen de Iqs¡|,votos que 
cada candidato haya obtenido. Ambas 
listas las autorizarán con sus firmas, 
certificando de,su veracidad y exactitud 
el presidente y lo^ secretarios excruta- 
dores. ' i' ■ i ■

El presidenlmr-emilira inmediatamente 
una de las listas ’.por expreso al Gefe 
político, que la liara insérlar en cuanto 
la recibe, en el Bolelm oficial La otra 
listo se fijará antes de las ocho de la 
mañana del día siguiente en la parle exr 
lerior del local donde se celebren las 
elecciones^.iiite sol obíUiJiiO'íte

Art. 52. Formadas las listas de que 
habla el articulo anterior, el presidente 
ysecrelariostexcrutadoréS extenderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral de 
aquel dia. (expresando precisamente en 
ella el húmero total de electores que 
hubiereten'ifl'distoíTó ó sección, el nú
mero de dbs*que hayan tomado parte en 
la eleccíoir del Diputado, y el número dé 
votos que cada candidato haya obtenido.

Arl. 53. A" las debo de íá mañana 
del referido dia siguiente con liiluará lq 
votacioftídel Diputado, y durara hasta 
'as cuatro dela-tarde. sin que pueda cer
rarse antes sino en el único caso dé 
baberj dado su volo todos los electores 
de la seccionó distrito.

Arl. 54, Cerrada la votación de es- 
. ■ h íiciCidm

lamiente. oioil
De la última de estas actas .sacagám 

dentro del mismo dia de su. formación 
el presidente y secretarios escrutadores 
dos copias certificadas, una deJasicqaT 
les remitirá aquel inmedialamenteTál 
presidente de la mesa de ida cabeza;;,¡del 
distrito ó de la sección doúdez hubiere 
de celebrarse el escrulinio.igeuei'ak Aá 
otra acta la enfoefgarál leí presidente al 
escrutador ciue .tiaya, obtenido mayor 
número de votos; para‘ que concurra 
con elfo á dicho escrutinio, ó al escru-g 
lador que por.impp^bjlidad ó justa ex
cusa del primero siga á este por su ór-

ví-.’l -'.íwA m-'iüA

En caso de empale entre dos o maq 
escrutadores decidirá la suerte.

Art. 57. A tos tres dias de haberse 
hedióla elección dél Diputado en las sec
ciones se celebrara el escruliñio general 
de votos eu el pueblo cabeza de distrito 
en una junta compuesta de la mesa de la 
sección de dicho pueblo ó de la mesa de 
la sección primera si en él hubiere mas 
de una, y de los secretarios escrutado
res que concurrirán con tos actas de tos 
demas secciones

El presidente y secretarios escruta
dores de la sección donde sé ¡delibré la 
junto, desempeñarán , respectivamente 
estos oficios en la misma- í'o . "iA

Si por enfermedad, muerte1 ú ‘otra 
causa no concurriere algún escrutador á 
la junta de escrutinio general, retiiitirá 
el presidente de la mesa respectiva al 
de dicha junta la copia del acta que de 
bia llevar el escrutador. u> ■-

Al tiempo de hacerse el escrutinio se 
confrontarán tos dos copias de cada acta 
para verificar si están cuteramente con
formes. . ¡ ;í yup ?.6j9heUp I

Art. 58. Hecho el resumen general 
de los votos del distrito por el escrutinio 
de tos actas de las secciones, el presi
dente proclamará Diputado al candidato 
que bu,bierp.ohtenicie mayqija absoluta 
de velos

Arl. 59 En los distritos electorales 
que no se dividan en secciones, se .pro
clamará uesife luego Diputado al candi
dato que hubiere obt< nido maym ia ab
soluta de votos en el escrutinio de que 
habla él artículo 55. dad * 

oli di o tilmo tib v-'domi eoi eoboL tw ¡

.'•fis-de ca^.sqyqj^; fcglfopwjteutey 
vocales, de. 'la junta, de escrutinio gene- 

"'rtiíj résoí^rán 'cátili'lli'á^/efi nili va mente 
•iyáípiiíí*ail¡íto<l> dti) VifltisiBQárifáStflüdEiély

d.olas en el acta, asi como las.resolucio-
■ -7| lV' r ' . ’ii.'! >•*•!:. ■ '-g.
nés motivadas que. acerca de ellasacor- 

’ ídaifttt;i y * tos proteSÜ^ qué1 i tofítVÁ11 ¡éstos 
resoluciones se hubieren hechpip..;¡J '>

Art. 63. La Junta de escrutinio ge- ' 
neyql no tendrq ^ulfod .p^ca anular 
ninguna acta ni voto; pero consignará 
en la suya, que se extenderá y autoriza
ra por el presidente y secretarios eqcru 
(adores, cuantas reclamaciones, dudas y, 
protestas se presenten sobie nulidad de 
actas y votos, y ademas su propiaopinion 
acerca de estas reclamaciones, dudas.y 
protestas \

Arl. 64. El acta original de la Junta 
de escrutinio general sí depositará en el 
Archivo del Ayuntamiento de la cabera 
del distrito'; y tres copias de ella, au.to 
rizadas por el presidente y secretarios 
excrutadores se remitirán al Gefe polí
tico. Una de estas copias s,e: depositará 
en el archivo del Gobierno político, otra 
se elevará al Gobierno, y la otra ser
virá de credencial en el Congreso a] 
Diputado electo.

Art. 65. En las Juntas eleclojtoleq 
solo puede tratarse de tos elecciopgs. 
Todo lo demas que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuico de 
procederse judicialmente contra quien 
haya lugar en razón de cualquier esceso 
que se cometiere.

Art. 66 Solo los electores, tos au-
' • a i ’ 1toridades civiles y los auxiliares que’ tel 

presidente estime necesario llevar coh 
sigo, tendrán entrada en las juntaséléb-, 
torales.

Ningún elector, ictialquierá que sea 
su clase; podrá presentarse éh ellas con 
armas, palo ó bastón. El qttelb hiciere 
será expulsado del local y privado de 
voto activo y pasivo en aquella elección 
sin perjuicio de fas demas penas á que 
pueda haber lugar. , ,,L.: db i.bdfi,¡lí ;

Las autoridades podrán usar gnitdi- 
chas juntas el bastón y demásJnsignias 
de su ministerio. . -,idmi //

Art. 67. Al presidente de tos ¿untas
< oiiivoiT oh obebnoí) ¡

VeUgtren'nombrár, de acúérdó cone 
parecer Je mi Consejo de Ministros, 
ifltetfdwte general de Ejército y Ha- 
ci.efldai ,^ las islas /Filipinas á D, Joa
quín Escario, Director general de Es- 
tab,lec¡m¡enlos,penales-, ;■ •

Dado en Palacio ,á diez y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve. Está rubricado de laRealma- 
no.=El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo 0‘donnell.

íl< I A ID /! 7 (HIT / J ?Hf OZ flTItlO;')

De conformidad con lo propuesto por 
jni Consejo de Ministros, Vengo en ad
mitir la dimisión que el Teniente Gene
ral D.‘ José Gnlier.iez de la Concha, 

.Marqués de la Habana, ha hecho del 
cargo de Gobernador Capitán general de 
la Isla de Cuba, quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Setiem
bre de mjl ochocientos cincuenta y nue- 

. ye.*— Está rubricado de la Real inano.- 

. El Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0‘donnell.

-ii,lí ob ■ í *jb r‘'i i " ’T'.í; ,o!ril 
a. ' ' '
En atención á las particulares cir

cunstancias que concurren en el Cajiitan 
■General de ejército D. Francisco Ser
rano y Domínguez, Conde de San An
tonio y Director general de Artillería, 
Vengo en nombrarle Gobernador Capi
tán general déla Isla de Cuba, de con
formidad con lo propuesto por niiCon- 

.sejo de Ministros.
Dado'en Palacio á veinte de Seliem- 

bre do mil ochocientos cincuenta y nue
ve.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministrado Ja Guerra y (le Ultramar, 
Leopoldo O'donnell.

1 1 (lili ■

El Gobernador de Fernando Póo y 
sus dependencias, en 2.8 de,Julio úllimu, 
manifiesta que él estado sanitario de la 
Isla es buena, y que continúan los tra
bajos de colpnizacion en cuanto lo per
miten tos continuas lluvias.
-i • ■ ;* '

qo..de
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niy salisfe- 
leallad con

Vengo en nombrar Director general 
de Establecimientos penales, cuyo car
go resulta vacante por salida á otro des
tino de D. Joaquín Escario, á D. José

alares cir- I 
i elCapilan I 
neisco Ser-1 
le San An-1 

Artillería, I 
iador Capi- I 
ba, de con- I 
or nii Con

de Seliem- 
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eal mabo.= 
le ülü'amar,

------- 77.------ .'■r-ri-*-;:. kllÜ O '■

■'i ■ iRemitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente desautori
zación negada por V S. al Juez de pri
mera instancia de Chiva, para procesar 
al Regidor del Ayuntamiento de Tqris 
1). Francisco Maravella por palabras in
juriosas que sesurone dirigió al Teniente 
dealcalde D. Joaquín Navarro, han Con 
saltado lo siguiente:

«Excmo. Sr:. Las Secciones.han, exa
minado el expediento en el que el Juez 
(le primera instancia de Chiva pide auto
rización para procesar al Regidor del 
Ayuntamiento dq Turis Francisco Ma
ravella:

Resulta de los antecedentes, que en 
14 de Marzo de 1859, D. Joaquín Na-

siete de 
cincuenta 

i Rearma, 
ierra y de

ipuesto por 
ngo en ad
ente Gene- 
a Concha, 
hecho del

indo Póo y 
ulio último, 
lilario de la 
úan los tra- 
mto lo per-

Garcia Jo.ve, Subsecretario que ha sido 
del Ministerio de Hacienda .

Dado en Palacio á diez y ocho dé 
Setiembre de mil. ochocientos cincuenta 
y nueve =Eslá rubricado de la Real 
map,p=gl .Miiiistro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

de Seliem- 
enla y nue- 
almano.- 
e Ultramar,

Entre tanto el Juez continuó'Id causa, 
hasta dictar sentencia, que fué notificada 
al interesado y elevada en ¿consulta á la 
Superioridad. El Gobernador requirió 
al Juez para que le p¡dje.r,a,p,ulorizacipn. 
por considerar el hecho coineliilq, en 
ejercicio de funciopeq administrativas. 
El Juez dirigió la comunicación dpi Go
bernador á la Audiencia, y este Supe
rior Tribunal declaró improcedente -la 
autorización previa que ¡solicita el Go
bernador:

Visto ,el,Real decrelq ¿le 27 de-Marao 
de 1850, (licljindo reglas para,procesar 
á los Gobernadores de provincia, Gor-- 
poraciones y empleados dependientes 
de su autoridad por hechos relativos al 
ejercicio t|p sus funciones administra
tivas:

Vistos los artículos del expresado 
Real decreto; 8.°, según el cual los Go 
beyqgdores deberán reclamar de los 
Jueces cualquiera aclaración ó amplia
ción de actuaciones que necesiten den-1 
tro del plazo de 10 dias, cuando única
mente se limiten estos á poner en su 
conocimiento estar procediendo libre
mente; y 14 en que se dispone que todos 
los términos señalados son perentorios:

Considerandd que ¿I rasgar el Alcal
de de Santa Mái’ía-de Ordns la: carta-(Ib 
que era portador 1). Gregorio Alvarez;

1 no obró e,n¡ el ejej'ciqió de sus. funciones 
. administrativas como tal. Alcalde, sino.
| como un simple particular:

Considerando que en el hechode haper 
dejado el Gobernador de León trascurrir 
con gran exceso los plazos marcados On 

Jos .articulos del Real decreto citado, 
que son perentorios, ha estado el Tri
bunal en su derecho al continuar libre
mente y sin pedir la autorización previa 
las actuaciones:

Opinan puedeservirse V. E. consultar 
á S. M se declare innecesaria la auto
rización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Seccio
nes, de Real orden lo comunico a V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1859,= 
José tle Posada Herrera.=Señor Minis- 

[ tro de Gracia y Justicia.

eílas el 
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Aquella Autoridad participa ’que el i 
Cónsul inglés, desde el Rio. -Camarones, i 
con fecha 4 del mismo me,s, le pidio 
auxilio de fuerza armada para proteger : 
los intereses y súbditos británicos que 
se hallaban allí en peligro con moliyó] ¡ 
de las disensiones intestinas de. I03 ¡qjli - 
genas. Que en consecuencia envió á di
cho punto la goleta Sania Teresa, ílan- 
do a su Comandante las instrucciones 
oportunas a fin de que apoyase, de la 
manera mas enérgica,, las.gestiones ,del 
Cónsul. A su l'egada recibió una visita 
líe éste, quien je manifestó q^? el Rey 
Bell, contraviniendo un,,tratado hecho 
con Inglaterra en 1842 por lodq?i los 
Jefes del Rio Camarones, había, inmolado 
i los manes de su padre., muerto re
cientemente, ..tres ó cuatro negros súb
ditos del Rey de' Acqua, y que éste, para 
vengarse, se preparaba para hacer una 
de aquellas terribles guerras de exter
minio que son por desgracia tan fre
cuentes en el país, y de las cuales se , 
siguen considerables perjuicios á los in
tereses europeos., ‘ (,J (í!Ín!'

HámeridÓ el Cónsul, como repre-, 
sentante de su Gobierno, intervenido á 
á fin de que se reconociese voluntaria 
ó forzosamente el pacto propuestro para 
este objeto, había sido aceptado por el 
Rey Bell; pero el de Acqua se había 
legado á firmarlo.’ Embiste estado, el 
.Cónsul, despqe^de; nuevas gestiones; 
dirigió una ci.ii.ly.aL Comandante de la 
SanÁii'er'esá'; rtiaóifes'tap/lole que mi 
hábia'podido reducir al Rdy 'dé Acqua á 
pesar de haber empipado las razones y 
las amenazas, sino que, por el. conlqa: 
rio, las había despreciado y llamado á 
las armas á sus súbditos, rogándole en 
consecuencia hiciese uso de( la fuerza. 
En virtud de esta comunicación del 
Cónsul, la1 goleta rompió el fuego contra 
el pueblo de Acqúa-cód grabada y bala,

i disparando don preferencia á la Casa del 
Rey: poco despues, eqvió á. tierra, algu

I nos hombres á las órbenés del Alférez 
de navio D. Manuel Martínez, el cual, 
protegido por los disparos de la gokda,

■ se apoderó de la bandera que los negros 
tenían arbolada y la llevó á bordo. Por 
último, habiendo cesádo eí fuego á pe 
lición del Cónsul, el Rey de Acqua envió 
á decirle que. firmaría lo que se .deseaba, 
y que al efecto se trasladarla a un pon.; 
ton inglés mercante que se hallaba allí, 
como lo verificó, acudiendo también el 
referido Cónsul inglés: en esta con
ferencia todo se terminó sá'tisfuloria- 
mente.

En vista de la conducta del Coman
dante de la goleta, el funcional i,o britá
nico habia manifestado su agradeci
miento en su propio nombre y en el de 
su Gobierno por el servicio recibido.

•rdó con e 
Ministros, 
IT'y Ha-
1 D¡y N" 
ral de Es-

varro, Teniente Alcafde'de dicho Ayun- 
lemienlo, denunció al Juez del > j do 
que, en el acto de oslar celebrando se 
si'on él 4 dé Febrero, tratándose de eva
cuar un informe pedido por el Gober
nador dé Valtiiíciá. él Régle)or Francisco 
Maravella dijo, en presencia de lodo 
'AVunldmientO1 y dvf'Sé.éretjirió, qupera 
biso cuanto habia expresado el denun- 

ciador relativo al infórme pedido, y s¡ 
wesentaba té’sli'gós para ello serianlam- 
)ien falsos y que era un enredador (pie 
estaba éiiredando el puéolo. ,

Declararon los Concejales y el Secre
tario de Ayuntamiento. Cinco (le los pri- 
méros y éste afirmaron el contenido de 
la denuncia; seis dijeron que discqtién- 
doSe sobiv* él verdadero carácter que te
nia un terreno, y asegurando Navarro 

. que era azagador, Marayella se lo con
tradijo diciéndole que estaba enredando 
la cupslion,,pero no que era enredador 
ni lo (Jemas que se contiene en la de-

' nuncia. Un Concejal dijo que no ppdia 
dar razón de lo que pasq.

El promotor fiscal propuso el sobre- 
sgjmienlQ;..pero.-(ílJuez, oido el denun
ciador, pidió autorización para continuar 
el procedimiento por injuriás, que fué

I denegada poi el Gobernador, oido el 
Consejo pf'oxnnciál.

Visto el art. 65 dy la Ley,de Ayuuta- 
I míenlos en qué so previene á estas Cor- 
i poraciones celebren á puerta ¿errada sus 
sesiones, excepto aquellas quelian de’ser 

i pyblicas. si-,gnu la leyd 1
Consji|eraudq que siendo secretas las 

l sesiones de Ayunlamienlos, las palabras 
que en ellas se pronuncian por los Con
cejales, aun cuahdb alguno de eílos las 
crea ofensivas no puétilén considerarse 
injuriosas; y que. cualquier exceso que 
en estos casos se cometa, puede ser cor
regido por los Gobernadores de provin
cia, en'vii híd dé su potestad disciplinal,

Qpijian puedeservirse, V.E cp.nsullar 
á S M. se conliriné la negativa dada por 
el Goberna'dór.-í

Y habiéndose ¡drenado S. M. la Reina 
(q. I), g.) resol ver de conformidad con lo 
consultailo por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á. V- S, para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1859.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Valencia.

SECCION DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido (para la 
cljisificacion de la carreterra que, par
tiendo en Barbaslro de la de Huesca á 
Monzon y pasando por El Grado, la 
Puebla, Graus. Torre de lisera, Na- 
varriv Campo, Vilanova, Erisle y Be- 
nasque, termina en la raya de Francia:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de 
Huesca, yol dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerandb que dicha carretera se 
halla en las circunstancias qye expresa 
el párrafo terceio del ai t. 4.a de la ley 
de 22 de Ju'io de 1837, y en atención a 
Iqs razones que de conformidad con los 
citados dictámenes Me ha expuesto el 
Ministró de Fomento,

Veiigó en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á 21 de Setiembre 
de 18o9.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Rafaél 
de Bustos y Castilla.

■ á H-Hij.i; ; (i •.<‘iiitíiJ.'"■ ■'*!
o- > (Ht . , r )lf:(Jgi,iln!,mi:h: ■ II I

Administración.—Negociado 6.°

Excmo. Sr.: Reinilido á informe de 
las S'eÓGiqMs de .Gracia y Justicia y 
G,oh^.rqaci(>n deí Consejo de Estado el 

: expediente instruido sobre si es ó no ne
cesaria autorización para procesar el 

I Juez de pririiéra instancia de Murias de 
Paredes, en la provincia de León, á Don 
Juan García, Alcalde de Santa Maria 
de Ordas, por haber rolo una carta 
particular dirigida á un elector, han 
consultado lo siguiente:

«Las Secciones, han examinado el ex
pediente sobre si es ó no iieci‘>aria la 
autorización para.prqcesar á Don Juan 
Garéía, Alcalde de Santa Alaria de 
Ordás: Huibuóo eul o¡ud

Resulta délos antecedent^, que. en 
15 dé- .Octubre de. 185.8 D Jacinto Al
varez puso en conocimiento del Juez de 
prhheía instancia de Murías de Paredes 
que sobre el 16 ó 18 de Junio del mis 
mq año dirigió por conducto de Don 
Gregorio Alvarez .una carta á D Boni
facio Diez, suplicándole que en la vota
ción para un Diputado proyinc^l .que 
iba á verificarse favorécip^se con su voto 
á determinado candidato: que habiendo, 
sabido esto el Alcalde de Ordás, exigió 
la carta al 'portador de ella, la leyó, y 
despues lá rasgó en presencia de varias 
personas.

Ratificóse él uénunci'ador y formóse 
.la corréspondieníe sumaria En ella de
clararon várias personas confirmando 
los hechos contenidos en la denuncia, 

, entre ellas D. Gregorio Alvarez, quien 
añadió haber ido a ver al Alcalde, no 

. como autoridad, sino como particular 
por haber sápido se hallaba enfermo; 
que entre las muchas cosas de que ha
blaron, le manifestó el declarante que 
llevaba una carta de D Jacinto, y pre 
sentándola para que la leyera, por ir 
abierta, la rompió despues, de haberla 
leido; diciendo que no era necesaria 
para nada por estar recomendado ya el 
mismo sujeto.

El Alcalde en su indagatoria dijo, que 
en efecto le hábia entregado Alvarez la 
carta, pero no recordaba si la habia 
rasgado ó dejado sobre la mesa.

El Juez, de conformidad con el Pro
motor fiscal, sé limitó á poner en cono
cimiento del Gobernador, en 20 de No
viembre de 1858, estar procediendo 
libremente contra el expresado Alcalde.

En 17 de Enero de 1859, el Gober
nador -pidió al Juez que apipliase su 
comunicación. Este dirigió nuevo olido 
al Gobernador en 27 de Enero de 
1859; pero no debió ser suficiente su 
contenido para esclarecer los hechos., 
porque en 5 de Marzo se le pidió un tes
timonio de las actuaciones, lo que se 
verificó en 10 de Marzo.



Circular núm. 207.

Por el Juzgado de primera instancia 
del partido de Briviesca se reclama la 
captura de Maria del Rosario Alonso y 
Giménez, soltera, natural de Logroño; co 
mo también de otra mujer que dijo llamar
se Francisca, viuda, natural yvecina 
de Barbadillo de Herreros, y cuyas 
señas se espresan á continuación; en su 
consecuencia los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependientes de 
mi autoridad, procedan á, la captura de 
dichas mujeres y en el caso de ser ha
bidas, las remitan ádisposición del Juez 
de primera instancia de Briviesca. Bur
gos 24 de Setiembre de 1859.—Fran
cisco de'Olazu.

Señas de la Francisca.

Edad como de 36 años, estatura baja, 
color moreno; veslia saya de lartan de 
cuadros azules perdido el color, pañuelo 
azul á los hombros y parece algo coja.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobernó Militar de la provincia de 
,1 Burgos.

á

misma escribanía Jurante la media hora 
anterior á la designada, no admitiéndose 
otras nuevas desde el momento que em
piece el acto.

9.* La lectura de los pliegos dá sí 
principio á las doce en punto de dicho 
día, adjudicándose el remate al licita

I dor que haya presentado proposiciones 
I mas ventajosas.
I 10. Si hubiese dos ornas proposicio- 
' nes exactamente iguales y admisibles se 

abrirá licitación, que durará 15 minutos 
; únicamente entre los firmantes de ellas, 
i 11. A las 24 horas de celebrado el 
j remate tendrá obligación el rematante 

de concurrir al oficio del Escribano de 
la subasta para elevar el contrato á es-

I crilura pública y de entregar la B.'par- 
i te del precio del remate en el acto del 

otorgamiento y en dinero metálico.

COMPAÑIA DEL CANAL DECASTILLA

Dii'éctiion local»

Estando próximas á tti-niinarsé las 
obras de reparación V limpias que se 
están egeculando en el ramal del Sur y 
en el de Campos hasta la esclusade Abar
ca, esta Dirección ha dispuesto se echen 
las aguas á los mismos del 27 al 30 de* 
presente mes, dándose principio á la na
vegación tan luego como las aguas de 
los vasos en dichos ramales so hallen
la altura correspondiente Debiendolam- 
bien terminarse las obras en el'ramal del 
Norte y en el de Campos desde Abarcas 
hasta Rioseco en el proximo mes de Oc
tubre, del 12 al 15, se darán las aguas 
en dichos dias, quedando asi expedita 
la navegación en todo el Canal.

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento.—Valladolid 22 de Setiembre 
de 1859.—El Director local, Valentín 
Llanos.

CASA EN VENTA.

Se vende en pública subasta ex
trajudicial la casa titulada de las 
Conchas, sita en la calle de S. Juan 
con el número 4í, bajo las condi- 

Cnalesquiera persona que quisiere 
lomar en arriendo cuatro Granjas sali
nas pertenecientes á los propios de la 
villa de Poza, acuda á la casa de su 
Ayuntamiento el dia 16 de Setiembre 
próximo y hora de las 11 de su mañana, 
bajo las condiciones que están.de mani
fiesto en su Secretaria del mismo, y bajo 
el tipo de 9126 rs. Poza Setiembre 17 
de 1859.=EI Alcalde, Francisco Ca- 
diñanos.

Habiendo desalado el soldado del 
Regimiento de Infantería de Gerona 
cuya filiación se inserta á continuación, 
se hace saber por medio del Boletín ofi- I 
cía/, á fin deque las Justicias de los pue- I 
blos y demás empleados del ramo de 
vigilancia contribuyan á su captura.

Filiación de Tiburcio Labalza.

Padres Juan Pedro, y Juliana la Ca
1 e, natural de Agreda, provincia de 
Soria, vecindado en su pueblo, edad 23 
años, pelo y cejas castaño, ojos garzos, 
nariz regular, colar bueno, barba poca, 
estatura 5 pies y 5 lineas.

Burgos 24 de Setiembre de 1859.= 
El General Gobernador, De Gregorio

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El soldado del Regimiento Infantería de 
Borboncuya filiación sq inserta á con
tinuación, ha desertado, lo que se hace 
saber por medio del Boletín oficial de 
esta provincia á (in deque las Justicias 
de los pueblos y demás empleados de 
ramo de vijilancia contribuyan ásu cap
tura.

clones siguientes:

1 .* Se aprecia la finca en la canlidda 
de 200,000 rs. que será el tipo de la 
subasta, y no se admite postura menor.

2. " El precio del remate le satisfará 
el comprador en cinco plazos iguales y 
chairo años, entregando la primera 
(¡nidia parte eñ el acto de elevarse la 
venta a escritura pública y otorgando 
obligación con hipoteca expresa de. la 
finca, de pagar las cuatro quintas parles 
restantes al plazo de un año cada una.

3. " Se admitirá en el acto del otor
gamiento de la venta el anticipo de to
dos ó cualquiera de los plazos; en cuyo 
caso se abonara el 5 por 100 del primer 
plazo, el 6 por 100 del segundo, el 7 
por 100 del. tercero y el 9 del cuarto.

4. * Serán de cuenta del rematante 
los derechos y gastos de la subasta, los 
de hipotecas, otorgamiento de escrituras 
y demas que origine la traslación de

| dominio
5/ El rematante queda obligado á 

observar enlriclamenle el contrato ó 
contratos de arrendamiento de la finca 
otorgados con antelación por el vende
dor ó sus apoderados.

6/ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados expresando en letra y 
no en gurismo la cantidad que se ofrezca 
y seeslenderán con arreglo á la fórmula 
siguiente:

D. N. N. vecino de......... enterado
del anuncio para la venia de la casa 
núm. 44 de la calle de San Juan de esta

El 21 del corriente desaparecieron 
del pueblo de Pradilla un caballo y una 
yegua de las señas siguientes; el caballo 
de tres años cumplidos, pelo negro con 
muchos blancos en el tronco de la cola, 
muy frontino, palicalzado del pié dere
cho, herrado de las manos y en la paleta 
derecha tiene señal de una vizma.

La yegua desiele cuartas menos un 
dedo, de seis años, pelo negro con al
gunos blancos en lodo el cuerpo y una 
estrella en la frente, herrada de los cua
tro piés. El que sepa su paradero, dará 
aviso al Alcalde de Fresneda de la Sier
ra, en el partido judicial deBelorado.

El dia 23 del corriente desapareció 
de los Barrios de colina, una yegua de 
las señas siguientes: alzada 7 cuartas 
poco mas ó menos, pelo blanco con pin
tas rojas; la falla el remo del anca iz
quierda. La persona en cuyo poder se 
halle, se servirá dar aviso á su dueño 
Joaquín Colina vecino de dicho pueblo, 
quien pagará su hallazgo y gastos que 
haya originado.

levard .Montmartre, núm. 10, ha vnello 
á encargar (h la dirección y administra
ción del Hotel á DonCiriaco Bilbao, 
tan inteligente en la materia, y tan 
apreciado por los españoles viajeros en 
París.

Dicho Gran Hotel ha llegado á ser hoy 
en dia el mas brillante Hotel españolen 
París. En el verdadero centro de París, 
cinco pisos, magnificas habitaciones, 
balcones al Boulevard que no liene nin
gún otro Hotel español en París; cerca 
de lodos los grandes teatros, edificios pú
blicos y paseos: mesa redonda elegantí
sima y abundantemente servida. Precios 
moderados.

En el primor piso, hay un teatro de 
mágia recreativa, y en el palio un café 
magnífico con salida al Passage Jou- 
ffroy

Las primeras familias de España y 
América y todos los viajeros á París del 
comercio español, dan la preferencia al 
Gran Hotel LOS ESPAÑOLES DE AM- 
BOS MUNDOS, Boulevard Montmartre, 
núm. 10.—Director y Administrador, 
Ciríaco Bilbao. 1—4

En esta redacción se 
hallan de venta los impre
sos para la formación de 
las Cartillas de evaluación 
y amillaramientos de ri
queza.

Estados mensuales de
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo
inserto en el Boletín
núm. 15 de 25 de Enero 
últmo; cuentas del Alcal
de y de depositario, ingre- 
sosy gastos de provincia y 
de con tribuciones, certifi
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
lacones decargo y data y 
demas impresos para la 
formación de las cuentas 
municipales, y en general 
cuantas relaciones tienen 
que presentarlos Ayunta- 
taientos.

Filiación de Eceg uiel Rodríguez,

Padres Alejo y Maria Bañóles, natu
ral de Obecuri, provincia de Logroño, 
avecindado en Itero, provincia de idem, 
edad 22 años, pelo y cejas negro, ojos 
negros, nariz regular, color moreno, 
barba ninguna, estatura 4 pies y 11 
pulgadas.

Burgos 25 de Setiembre de 1859.— 
El General Gobernador, De Gregorio.

ciudad y aceptando las condiciones in
serías en el mismo, ofrece por dicha 
finca la cantidad de..... . ..........

Fecha y firma del licilador.
7.* Se declara inadmisible loda pro

posición que no se halle redactada en las 
términos expresados en la fórmula an
terior ó que contenga alguna cláusula 
condicional.

8/ La subasta tendrá lugar el dia 
1.” de Octubre próximo á las 12 de su 
mañana en la escribanía de D. Manuel 
Zubizarrela. calle de la-Paloma n.* 29, 
y las proposiciones se entregarán en lo

GRAN HOTEL ESPAÑOL EN PARÍS. 

NUEVA DIRECCION. .

El dueño del Gran Hotel Español en 
Paris titulado LOS ESPAÑOLES DE 
AMBOS MUNDOS, situado en el Bou-

En la calle de la Calera núm. 18 
hay de venta cubas para vino de 
cabida de 30 cántaras con cellos de 
hierro que se darán á precios muy 
arreglados, Burgos 21 deSetiembre 
de 1859,=Benito Angulo. 2.-2.
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